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Intro

Fuente: Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Política de Acceso Abierto de ANID Versión definitiva PAA 

2022; Datos Científicos Abiertos; El CSIC publica su nuevo Código de Buenas Prácticas Científicas | Red de Bibliotecas y 

Archivos del CSIC

La gestión adecuada de la información científica 

y los datos de investigación es un aspecto 

fundamental en el ámbito académico y científico, 

pues garantiza la integridad, la accesibilidad y la 

reproducibilidad de los resultados de investigación 

obtenidos, lo que hace aún más relevante 

establecer prácticas claras y eficientes para su 

manejo. Estas prácticas están estrechamente 

vinculadas a las buenas prácticas científicas, 

definidas como un “conjunto de acciones y 

comportamientos, tanto individuales como 

organizacionales, fundamentados en los valores 

esenciales de la ciencia”. Dichas prácticas 

reflejan los principios y responsabilidades que 

sustentan la integridad científica, y son cruciales 

para el desarrollo y la difusión de los resultados 

de investigación. Así, las buenas prácticas adoptadas 

por los/as investigadores/as sustentan una conducta 

responsable en la investigación, a la vez que fomentan 

nuevas oportunidades de colaboración.

Este Manual de Buenas Prácticas para la Gestión 

de Información Científica y Datos de Investigación 

tiene como objetivo proporcionar directrices 

y recomendaciones prácticas para optimizar 

la recolección, organización, almacenamiento, 

conservación, y difusión de la información científica y 

los datos de investigación. Además, busca promover 

la transparencia, la ética y la interoperabilidad, 

fomentando la colaboración entre investigadores, 

instituciones y comunidades científicas.

https://www.csic.es/es/el-csic/etica-e-integridad-cientifica-en-el-csic/integridad-cientifica-y-buenas-practicas
https://s3.amazonaws.com/documentos.anid.cl/estudios/Politica_acceso_a_informacion_cientifica_2022.pdf
https://s3.amazonaws.com/documentos.anid.cl/estudios/Politica_acceso_a_informacion_cientifica_2022.pdf
https://bibliotecas.csic.es/es/codigo.buenas practicas-cientificas-csic
https://bibliotecas.csic.es/es/codigo.buenas practicas-cientificas-csic
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Buenas 
Prácticas

A continuación, se detallan algunas 

recomendaciones para los/as investigadores/as que 

puedan evitar la ambigüedad en la autoría de sus 

trabajos, resultados de investigación y la correcta 

identificación de su afiliación.

para señalar 
autoría y afiliación 
institucional
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B.
Para el caso de los apellidos 

compuestos se sugiere utilizar 
guion en cada una de las 

palabras que lo componen

1.	 Ponce-de-Leon 

2.	 De-los-Santos

3.	 De-la-Fuente

Ejemplo

Evitar las tildes y el uso de “ñ” por las diferencias existentes 

con otros alfabetos. Utilizar estas opciones podría dificultar 

la localización tanto de los trabajos académicos como de los 

perfiles del autor en las distintas bases de datos especializadas.

A.
Acreditar su autoría de la misma forma 
en todas sus publicaciones 

1.	 Apellido-Apellido, Nombre (más recomendado)

2.	 Apellido-Apellido, Nombre-Nombre

3.	 Apellido-Apellido, Nombre. Inicial 2do nombre (en mayúscula)

4.	 Apellido, Nombre (menos recomendado)

5.	 Apellido, Inicial del nombre (menos recomendado)

6.	 Etc.

Ejemplo

La autoría en un artículo científico constituye un aspecto 

fundamental, ya que implica la correcta identificación 

de las personas que han contribuido significativamente 

al desarrollo del mismo. Este reconocimiento no 

solo visibiliza el aporte individual de cada autor, 

sino que también favorece la generación de futuras 

colaboraciones académicas. No obstante, para que 

dicha identificación sea efectiva y permita un adecuado 

seguimiento del trabajo de los autores, es necesario 

contar con mecanismos formales y consistentes de 

acreditación que eviten ambigüedades.

En este apartado se presentan diversos ejemplos 

que ilustran cómo se puede acreditar correctamente 

la autoría. Algunas opciones resultan menos 

recomendables, dado que, al realizar búsquedas en 

bases de datos académicas, es común encontrar 

múltiples trabajos que siguen un mismo patrón. En 

este sentido, es esencial adoptar una denominación 

distintiva, que no solo facilite la localización de los 

resultados, sino que también permita su vinculación 

directa y clara con el nombre del autor.
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C.
En cuanto a la afiliación 
institucional, se sugiere

•	 Usar el nombre completo de la institución

•	 Escribir en idioma español

•	 Seguir una estructura normalizada

•	 Primera afiliación: Debe ser la institucional

•	 Segunda afiliación (opcional): Institución, Centros, 

Grupos de investigación (GI), etc.

D.
Actualizar de forma manual o 

por vinculación con otras bases 
de datos sus obras

De esta forma, quienes busquen su nombre, tendrán 

de forma directa la información de sus últimos 

resultados y líneas de investigación.

En resumen, la adopción de buenas prácticas 

en el ámbito de la investigación permite a los/as 

investigadores/as identificar y corregir errores comunes, 

como los relacionados con la asignación de la autoría. 

Además, les ayuda a evitar la duplicación de su perfil 

debido a diferentes formas de registrar su nombre, y les 

enseña a reconocer y usar la afiliación correcta.

EjemploEstructura sugerida para cada tipo 
de afiliación:

Primera afiliación (institucional)

Formato: Departamento / Facultad / 

Institución (en español)

Segunda afiliación (Institución, Centros, Grupos 
de investigación (GI), etc)

Formato: Centro, GI, etc / Facultad (depende de la 

afiliación) / Institución (en idioma original)

Departamento de Enfermería, Facultad de Ciencia 

de la Salud y de los Alimentos, Universidad del Bío-

Bío, Chillán 3800708, Chile

Grupo de Investigación en Sistemas Dinámicos 

y Aplicaciones-GISDA, Departamento de 

Matemáticas, Facultad de Ciencias, Universidad 

del Bío-Bío, Concepción, Chile
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Introducción 
al uso de 
ORCID
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ORCID (Open Research and Contributor ID) es 

un identificador único y persistente que vincula 

la productividad y las actividades de investi-

gación de un/a investigador/a. Este número, 

compuesto por 16 dígitos, tiene la particulari-

dad de asociar a la persona con la información 

que voluntariamente se proporciona en su 

perfil, transformándolo en un “currículum” 

digital. Este perfil permite a los investigadores/

as compartir detalles relevantes sobre sus an-

tecedentes académicos, líneas de investigación, 

proyectos, publicaciones, financiamientos, entre 

otros, brindando una visión completa de su 

trabajo y facilitando la creación de nuevas co-

laboraciones, al mismo tiempo que organiza sus 

actividades profesionales.

Además, al ser una versión digital del “currículum” y la 

trayectoria del/la investigador/a, ORCID facilita la vincu-

lación de los resultados de investigación con otras bases 

de datos, como Web of Science mediante Research ID, 

Scopus con Author ID, PubMed, entre otras, sin importar la 

indexación de los trabajos. Esto elimina la ambigüedad en 

la autoría de los resultados de investigación, promoviendo 

una atribución más precisa de los logros científicos.

Finalmente, esta información es requerida internamente 

como parte de los criterios de admisibilidad para postula-

ciones a concursos internos y en postulaciones a proyectos 

externos, como aquellos de la Agencia Nacional de Investi-

gación y Desarrollo (ANID). Por esta razón, su incorporación 

y conocimiento se vuelve cada vez más relevante.

Sobre el identif icador 
ORCID

https://orcid.org



10 Manual de buenas prácticas 

Registro en ORCID

Ir al sitio web: ORCID

1.

Dirigirse a: Sign in / Register 
(Iniciar sesión /Registrarse) 
para obtener su cuenta ORCID.

Para iniciar el proceso de adquisición de su 

cuenta ORCID. 

Nota: También  puede modificar el idioma de 

la página que presenta un total de 15 idiomas.

https://orcid.org

2.
Registrarse / Iniciar Sesión:

Existen tres opciones disponibles:

https://orcid.org/signin

Estos son los pasos para registrarse en ORCID 

y tener un perf il:

A.	 Completar el proceso siguiendo los pasos 
de información requeridos por ORCID.

B.	 Realizar la vinculación a través de la 
institución correspondiente.

C.	 Asociar la cuenta mediante una cuenta 
de Google.

https://orcid.org
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Opciones

https://orcid.org/register

https://orcid.org/institutional-signin

https://accounts.google.com

El registro en ORCID te permite obtener un identificador 

único que te ayudará a gestionar tu perfil académico y 

profesional de forma segura y accesible. Con tu ORCID, 

podrás registrar tus publicaciones, investigaciones, 

proyectos y logros, asegurando que se te reconozca de 

manera clara y precisa a lo largo de tu carrera.

Este método de acceso simplificado te permite vincular tu perfil 

ORCID con los recursos y sistemas de tu institución, facilitando la 

gestión de tus logros académicos y profesionales.

Si prefieres un inicio de sesión rápido y sencillo, puedes acceder a tu 

cuenta ORCID utilizando tu cuenta de Google.

Las siguientes imágenes muestran las 

opciones de ORCID para realizar los 

registros correspondientes. 
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Perfil de ORCID

https://orcid.org/my-orcid/

Al iniciar la sesión en ORCID, podrá observar 

la siguiente información:
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En su perf il de ORCID podrá identif icar el 

número ORCID compuesto por 16 dígitos y el 

cual, actúa como un identificador personal y 

persistente que permite vincular la información 

registrada en dicho perfil.

Tipo de informacion que 
puede compartir con 
ORCID: 

ORCID permite completar la siguiente 

información personal y académica: datos 

de su empleo, educación, obras, etc. Para 

añadir esta información, puede seleccionar 

la opción “Agregar”. 

Esta acción debe realizarse cada vez que 

alguno de sus datos se encuentre en 

proceso de actualización, como la incor-

poración de nuevos grados académicos, 

cambios de empleo, nueva información 

en la descripción de su perfil académico 

(líneas de investigación), etc.

En la siguiente imagen podrá 
visualizar la estructura del 
ORCID ID

https://orcid.org/my-orcid/
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Mantén tu perfil 

ORCID actualizado y 

completo agregando 

tus obras académicas, 

investigaciones y otros 

logros profesionales de 

manera fácil y rápida.

https://orcid.org/my-orcid/

La información de los resultados de investigación se puede 

vincular al perf il mediante cinco opciones. A continuación, se 

ejemplif icarán cada una de ellas para que pueda conocer el 

potencial de cada opción y escoger la que mejor se ajuste a 

sus necesidades para completar su perf il.

Vincular Obras al 
Perfil de ORCID
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Buscar y enlazar

https://orcid.org/my-orcid/

Esta opción permite a través de un Asistente de 

búsqueda que está vinculado a 17 plataformas exter-

nas, obtener los metadatos de su obra. Los datos que 

esta no pueda completar porque no fueron registra-

dos en la fuente principal, pueden ser incorporados de 

forma manual en las opciones que ofrece ORCID. 

Una de las funciones de este método que acompaña 

a la selección de una plataforma externa, es el filtro de 

“Tipo de obra” que permite disminuir las opciones de 

plataformas. A través de ello, podrá obtener resulta-

dos de externos de acuerdo con el tipo de documento, 

donde se encuentran las siguientes opciones: 

Todos, Artículos, Datos, Libro y Publicación 

estudiantil. Por otro lado, puede filtrar por “Área 
geográfica” esto si es que conoce con exactitud 

la procedencia de la fuente principal. 

Al seleccionar cualquiera de las opciones entre-

gadas por el asistente de búsqueda, redireccio-

nará a una nueva página donde siguiendo los 

pasos de inicio de sesión y luego autorización, 

podrá obtener la información necesaria desde la 

fuente seleccionada.  
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Añadir DOI 

https://orcid.org/my-orcid/

Garantiza que tus 

investigaciones sean 

fácilmente accesibles y 

correctamente atribuibles en 

plataformas académicas y 

científicas.

Buscar la obra mediante su DOI le permite obtener los 

metadatos asociados al documento, proporcionando 

un primer acercamiento a la información entregada 

por la fuente principal. En caso de que falte infor-

mación relevante para acreditar adecuadamente la 

obra, podrá agregar más detalles al registro, como: 

Datos de la obra, Cita (APA, Chicago, etc), Identifica-

dores (DOI e ISSN), Contribuyentes, Otra información 

(Idioma, País/Ubicación de la publicación) y Visibilidad 

(público, partes de confianza o privado). Esta infor-

mación, puede ser añadida por el autor. 

Para finalizar, seleccionar 

“Agregue esta obra a su 

registro ORCID”.
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https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/36747115/

Identif icador de Pubmed 

https://orcid.org/my-orcid/

Con esta información, podrá 

seleccionar “Obtener datos 

desde PubMed” y vincular 

los metadatos a su obra para 

completar su perfil.

Al añadir la información solicitada, se despliega una nueva ventana 

similar al caso del uso de DOI donde puede editar y/o completar 

los campos sin información de la publicación para luego, finalizar, 

seleccionando “Agregue esta obra a su registro ORCID”.

Esta opción permite vincular una obra a partir del identificador 

de Pubmed (PMID) o la URL que, por defecto, contiene el PMID 

como se muestra en el siguiente ejemplo:
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Añadir BibTex

https://orcid.org/my-orcid/

Permite importar los datos de una obra a través de un 

gestor bibliográfico (Zotero, Mendeley, etc) o exportando 

las citas desde otras fuentes como: Zenodo, Google Scholar, 

ScienceDirect, etc en el formato BibTex. 

En cada una de estas herramientas 

es posible descargar un archivo en 

formato BibTeX, el cual se guardará 

automáticamente en la carpeta de 

descargas del ordenador. Para com-

pletar el proceso, seleccione la opción 

“Elija el archivo BibTeX para impor-

tar” y, a continuación, haga clic en 

“Importar su archivo”. La información 

contenida en el archivo se integrará 

automáticamente en su perf il de 

ORCID.

Artículo científico de la 

base de datos editorial 

ScienceDirect utilizado 

como ejemplo para 

observar otras bases 

de datos que permiten 

descargar este archivo en 

el formato presentado.
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Enlazar manualmente

La información de la obra, es registrada por el mismo/a investigador/a. 

ORCID solicitará completar (obligatoriamente aquellos con el asterisco) 

los campos de: Datos de la obra, Cita (APA, Chicago, etc), Identificadores 

(DOI e ISSN), Contribuyentes, Otra información (Idioma, País/Ubicación 

de la publicación) y Visibilidad (público, partes de confianza o privado).

Esta opción requiere que el autor 

tenga mayor información de 

la obra previo al registro lo que 

facilitara que terceros puedan 

encontrar su trabajo.
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Bases de Datos 
Externas

Vincular 
cuenta ORCID

Web of Science es una base de datos de la 

empresa Clarivate que provee de información 

y tecnología a la comunidad de investigación 

científica al proporcionar datos, análisis e infor-

mación, así como herramientas de flujo de trabajo 

y servicios profesionales a los/as investigadores/as 

y a toda la comunidad investigadora que sustenta 

la investigación como: universidades e instituciones 

de investigación, gobiernos nacionales y locales, 

organizaciones privadas y públicas de financiación 

de la investigación, editoriales y empresas intensi-

vas en investigación, en todo el mundo.

Sobre la Base de Datos 
Web of Science

F u e n t e :  C l a r i v a t e
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Ir al sitio web: Web of Science

1.
Iniciar sesión o 
Registrarse

Completando los datos 

correspondientes para 

ambos casos.

Para poder vincular el perfil generado 

en WoS por el Research ID y que la 

información de sus trabajos bajo esta 

indexación pueda aparecer en su perfil 

de ORCID, se debe hacer lo siguiente:

https://www.webofscience.com/

https://www.webofscience.com/

W E B  O F  S C I E N C E

Research ID 
Ir al: Glosario

https://www.webofscience.com/
https://ciencia-abierta.ubiobio.cl/glosario-ciencia-abierta-ubb/
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2.
Researcher Prof ile 

Ir al ícono de Researcher Profile. Si ya ha 

reclamado un perfil, esta sección mostrará 

la información de sus obras. En el caso con-

trario, al seleccionar esta opción, se creará 

automáticamente un perfil asociado a sus 

datos de inicio de sesión que le permitirán, 

reclamar la autoría de sus trabajos.

https://www.webofscience.com/

Al finalizar los pasos, se creará el perfil, donde podrá 

acceder a las funciones señaladas en el recuadro 

que incluyen: edición de la información del perfil, 

añadir publicaciones, records (donde podrá añadir 

información de publicaciones, subvenciones, etc), 

notificaciones, entre otros.

La siguiente imagen ejemplifica la vista del perfil 
en Web of Science:

Para el segundo caso, 

aparecerá la siguiente 

ventana.
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3.
Vinculación/
Sincronización con 
ORCID 

Ir a la opción de “Editar” y en la 

ventana emergente, seleccionar la 

opción “ORCID Syncing”

https://www.webofscience.com/

Para completar la sincronización, elija 

“Conecta tu perf il de ORCID”. Ir a 

“Connected accounts” y marcar las 

opciones que estime convenientes. De 

acuerdo a lo seleccionado, le solicitará 

iniciar sesión para AUTORIZAR la acción 

correspondiente.

https://www.webofscience.com/

Con los perfiles sincronizados, 

puede regresar a la página 

principal de Web of Science 

seleccionando la opción: 

“Return to Web of Science”



Scopus es una base de datos que contiene 

resúmenes y citas de literatura revisada por pares. 

Entre los tipos de documentos que presenta se 

encuentran: revistas científicas, libros y actas de 

congresos. A través de estos documentos, Scopus 

ofrece una visión completa de la producción 

mundial de investigación en los campos de la 

ciencia, la tecnología, la medicina, las ciencias 

sociales y las artes y humanidades. Por otro lado, 

cuenta con herramientas inteligentes para rastrear, 

analizar y visualizar la investigación.

Sobre la Base de Datos 
Scopus

F u e n t e :  S c o p u s

24 Manual de buenas prácticas 

Vincular 
cuenta ORCID
Bases de Datos 
Externas
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Web: Scopus - Document search

1.
Crear una cuenta en 
Scopus

En la parte superior derecha, 

seleccionar “Create 

account”. Registrar el email 

que quiere este asociado a 

la cuenta, y seguir los pasos 

correspondientes.

Para poder vincular el perf il de Scopus 

denominado Author ID y que la información 

de sus trabajos bajo esta indexación pueda 

aparecer en su perfil de ORCID, debe realizar 

los siguientes pasos: 

https://id.elsevier.com/as/authorization

S C O P U S

A diferencia del Research ID de WoS, en 

Scopus los perfiles se generan automática-

mente cuando un autor tiene más de una 

publicación en la base de datos, siempre y 

cuando se utilice el mismo nombre en todas 

las obras. De esta manera, las publicaciones 

se agrupan según la autoría.

Author  ID 
Ir al: Glosario

https://www.scopus.com/standard/marketing.uri#author
https://ciencia-abierta.ubiobio.cl/glosario-ciencia-abierta-ubb/
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2.
Encontrar su perf il

Ir a la página principal de Scopus y seleccionar la opción “Authors” 

y “Author name” añadir los datos solicitados. 

3.
Reclamar su perf il

Luego de encontrar el perf il de su autoría, 

debe entrar al perfil y en la opción de “Editar”, 

siguiendo los pasos que aparecen en la ventana 

emergente, podrá indicar que ese perf il 

generado de forma automática, le pertenece.

4.
Vincular con ORCID

Entrar al perfil que contenga los trabajos bajo 

su autoría y seleccionar en la opción “Connect 

to ORCID”
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5.
Autorización

Al igual que con WoS, abrirá 

una nueva ventana para dar 

la autorización a la acción 

mediante el inicio de sesión 

en ORCID. 

6.
Aprobación de los datos

Luego de dar la autorización, aparecerá una 

nueva ventana con un total de 6 pasos a seguir 

para poder aprobar las publicaciones que son de 

la autoría. Para finalizar y que automáticamente 

estas aparezcan en su perf il de ORCID, en el 

punto 5 podrá a través de su email, enviar estas 

publicaciones a ORCID. 



Para más información, visite el 
siguiente enlace:

Este documento, elaborado por la Dirección de 

Investigación y Creación Artística, tiene como 

objetivo promover el uso de buenas prácticas que 

permitan identificar de manera segura la autoría en 

los resultados de investigación, así como establecer 

correctamente la afiliación institucional. Además, 

busca destacar los beneficios de contar con un 

perfil digital que respalde y visibilice el trabajo de 

investigación. Así, se facilita el acceso a nuevas 

oportunidades que, a través del movimiento de 

la Ciencia Abierta, están ganando relevancia y 

contribuyendo al crecimiento de la investigación en 

la institución. A través de este manual, le invitamos 

a continuar informándose sobre el concepto 

de Ciencia Abierta y su implementación en la 

Universidad del Bío-Bío.

https: //ciencia-abierta.ubiobio.cl/

“Instalación de Capacidades Institucionales en Ciencia Abierta, 

para Gestionar Conocimientos de Información Científica y 

Datos de Investigación en la Universidad del Bío-Bío para el 

beneficio de la sociedad” 

INCA220003

https://ciencia-abierta.ubiobio.cl

